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D I A R I O O F I C I A L 

ci Verificar que las obras reúnan las condiciones de hi-
giene y salubridad promulgadas por las autor idades com-
petentes y disfruten da los servicios de alcantari l lado, acue-
ducto. energía eléctrica y los demás que hubieren sido es-
t ipulados en los respectivos contratos, sin in ter fer i r la ór-
bita do acción legal de dichas autoridades, y concediéndoles 
el debido valor probatorio a los cert if icados o constancias 
que expidan sobre dichas materias. 

di Establecer si las viviendas se construyen en lugares de 
fácil acceso y ubicados en zonas urbanizables con medios de 
t ranspor te y comunicación adecuados, y en general , si se 
han observado las disposiciones que regulan los aspectos 
relacionados con la urbanización de ter renos y la construc-
ción c¡e viviendas. 

e) En casos especiales cumplir- actividades propias de la 
in terventor ía de obras, a efecto de comprobar la correcta 
invers ión-de los dineros. 

En cumplimiento de las anter iores funciones, el Insti tu-
to de Crédito Terr i tor ia l presentará un informe detallado 
al Super in tendente Bancario, sobre las i r regular idades ob-
servadas y las recomendaciones sugeridas para subsanarlas. 

í"> Igualmente, pres tarán asesoría técnica a la Super in-
tendencia Bancaria. para los f ines de esta Ley, todas las 
ent idades públicas a las que les sea solicitada y par t icu lar -
mente, el Insti tuto de Aguas y Fomento Eléctrico, el Insti-
tuto de Fomento Municipal y las autor idades sanitarias. 

Art ículo 34. Las ent idades distr i tales y municipales en-
cargadas del desarrollo urbaníst ico pres tarán cooperación 
a las urbanizaciones adelantadas de acuerdo con las nor-
mas establecidas antes de la vigencia de la presente ley y 
podrán dotar las de los servicios públicos correspondientes 
cobrando a los adjudica tar ios de lotes o de casas, por cuo-
tas, el v a l o r . d e las obras respectivas. 

Artículo 35. El Super in tendente Bancario para cumpli r 
1.a labor de inspección y vigilancia sobre las ent idades a que 
se ref iere la presente ley, además de las facul tades p re -
vistas en ella, en la ley 45 de 1923 y las que adicionan y 
re fo rman , tendrá las siguientes: 

a) Expedir normas sobre contabilidad y comprobación de 
cuentas; 

b) . Ex ig i r ' que cada seis (6) meses se publ ique el balance 
cert i f icado por un Contador Público, y 

c) Examinar los negocios de las ent idades ba jo su control 
por los medios y sistemas que juzgue más convenientes, 
para cerc iora rse -de que están funcionando de conformidad 
con las disposiciones legales vigentes. 

Art ículo 36. Las personas o empresas que capten ahor ro 
por el sistema de capitalización o similares con destino a 
planes de vivienda sin celebrar, s imul táneamente con el 
contrato de capitalización, el de promesa de venta o el de 
compra-venta relat ivo a un inmueble determinado, es tarán 
obligados a consti tuir y mantener reservas que les permi-
tan asumir los -riesgos na tura les de los negocios de su ob-
je to y a tender las obligaciones contraídas. 

Las reservas se calcularán de acuerdo con las normas 
que establezca la Super intendencia Bancaria . 

"Articulo 37. Los "Inspectores de Trabajo , y en su defecto 
los Alcaldes Municipales, o los funcionar ios a quienes les 
és ta- legalmente asignada esta función, se abstendrán de au -
tor izar el pago "parcial del auxilio de cesantía destinado al 
pago o adquisición de vivienda o de te r reno para const rui r -
la. conforme a las normas vigentes, cuando la respectiva 
operación o negocio se celebre o proyecte celebrarse con 
una entidad de las qué t ra ta la presente ley, 'que no tenga 
vi-gente e l - p e r m i s o - d e que t ra ta el art ículo 5° 

�Artículo 38. La Inspección y vigilancia de las Cooperat ivas 
y Sociedades Anónimas que se dediquen exclusivamente a 
las actividades reguladas por esta ley será ejercida por la 
Super intendencia Bancaria. Y las de aquellas que tengan 
di ferentes objetos sociales cont inuará siendo ejercida por 
la respectiva Super intendencia en todo aquello que no se 
relacione con urbanizaciones, construcción y crédito para 
vivienda .v por el Super in tendente Bancario en lo relat ivo 
a estas actividades. 

La Superintendencia de Cooperat ivas cont inuará vigilan-
do a estas ent idades en aquellos aspectos de su organiza-
ción que no corresponden a la naturaleza de las funciones 
de la Super intendencia Bancaria. 

Artículo 39. Las personas que realizan planes con par -
ticipación f inanciera y vigilancia del Instituto de Crédito 
Terr i tor ia l o el Banco Central Hipotecario, podrán obtener 
el per-miso de-.que t ra ta el art ículo 59 mediante la constan-
cia de estas ent idades en la que aparezca dicha circunstan-
cia. 

-Artículo 40. Las Ent idades de Derecho Público están 
exentas de las disposiciones de la presente ley. 

-Ar-ticulo-41. -En los casos del art ículo 2? de la presente 
ley, los comisionistas u oferentes en propiedad raíz no po-
drán anunciar ni efectuar enajenaciones de inmuebles cu-
yos planes no estén autor izados por el Super in tendente 
Bancario, so pena de incurr i r en las sanciones pecuniar ias 
que prevé esta ley. 

Art ículo 42. Se exceptúan de las dispociciones de esta 
ley los planes de crédito con destino a la construcción o 
adquisición de vivienda que desarrol len las empresas en 
beneficio de sus t raba jadores , bien voluntar iamente o por 
obligación legal o contractual . 

- A r t í c u l o 43. D e r ó g a n s e l a s d i s p o s i c i o n e s q u e s e a n c o n -

t r a r i a s a l a p r e s e n t e " l e y . 

-Artículo 4.4. La presente ley regirá desde su promulga-

ción. 

Dada en Bogotá, D. E., a 4 de dic iembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
M A R I O S. V I V A S 

El Pres idente de la Cámara de Representantes , 

R A M I R O A N D R A D E T E R A N 

�El Secretario- del Senado, 
Amaury Guerrero. 

� E l - S e c r e t a r i o - d e . l a Cámara de Representantes , 

-Jüan -José ^Neira Forero. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D; E.. a 26 de diciembre de 1968. 
Publ íquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Justicia, Fernando Hinestrosa. El Ministro 
de, Hacienda y Crédito Público. Abdón Espinosa. Valdérra-
ma. El Ministro del Trabajo . John Alúdelo Kios. El Minis-
tro de Desarrollo Económico. Hernando Gómez Otálora. 

L E Y 67 de 1968 

(diciembre 26) 
por la cual se establece la situación jurídica de la Universi-
dad Francisco de Paula Santander de la Ciudad de Cúcuta. 

y se concede un auxilio 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? La Universidad Francisco de Paula San tan-
der, con sede en la ciudad de Cúcuta, tendrá a par t i r de 
la vigencia de la presente Ley, el carácter de Universidad 
Seccional Oficial para todos los efectos indicados en la Ley 
143 de 1948, el Decreto Legislativo número 0277 de 1958 .y 
demás disposiciones vigentes y las que se dicten en el fu -
turo sobre la materia . 

Art ículo 2? La Universidad Francisco de Paula Santan-
der , en su carácter de Universidad Seccional Oficial, f o r -
mará par te del Fondo Universi tar io Nacional y la Asocia-
ción Colombiana de Univers idades Oficiales en la dis t r ibu-
ción de las par t idas que le asignen en el Presupuesto Na-
cional &ara atender por medio del Fondo Universi tar io al 
funcionamiento y dotación de las Universidades Seccionales 
oficiales.' 

Art ículo 3° La Universidad Francisco de Paula Santan-
der , podrá, en su carácter de Seccional oficial, establecer 
las car re ras de larga duración que juzgue conveniente, en 
función del desarrol lo económico del Depar tamento Norte 
de Santander , y de los programas de integración f ronter iza 
con la República de Venezuela. 

Art iculo 4? Las personas que establecieron la Fundación 
Universidad Francisco de Paula Santander conservarán la 
calidad de socios fundadores y tendrán un representan te 
pe rmanen te con su respectivo suplente, en el Consejo Su-
perior de ésta. 

Art iculó ES Destínase una part ida de diez millones de pe-
sos ($ 10.000.000.00) para entregar , por partes iguales, en 
cinco (5) años consecutivos, a la Universidad Francisco de 
"Paula Santander , con el fin de a tender a la construcción 
y dotación de su sede, los cuales séi'án incluidos en el P r e -
supuesto Nacional, a par t i r de la1-vigencia fiscal de 1968. 

Articulo 6' Las formal idades exigidas por la Ley 11 de 
�1967 y de acuerdo con el Art ículo 10 de la misma, serán 
cumplidas por la entidad beneficiada con la presente ley, 
en el momento de hacerse el pago de las apropiaciones a 
que élla se ref iere. 

Art ículo 7 ' Esta Ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E.. a 3 de diciembre de 1968. 

El Pres iden te del Senado, 
M A R I O S. V I V A S 

El Pres idente ;de la � Cámara de Representantes , 

P E D R O D U A R T E C O N T R E R A S 

El Secretar io del Senado, . 

Amaury Guerrero. 

El Secretar io de l a - C á m a r a de Representantes , 

Juan José Neira Forero. 

República de Colombia- Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., 26 de dic iembre de 1968. 
Publ íquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Hacienda y_ Crédito Público, Abdón Espi-
nosa Valderiama. El Ministro de Educación Nacional, Octa-
vio Arizmendi Posada. 

L E Y 68 de 1968 

("diciembre 26) 
por la cual se honra la memoria de Harold H. Eder y se 

dictan otras disposiciones. 

El Congreso de -Colombia 

DECRETA: 

Art ículo I9 La República de Colombia honra la vida me-
ri toria y esclarecida de Harold H. Eder, eximio ciudadano, 
hombre de Estado, grande impulsor del progreso, patr io a 
t ravés de importantes empresas agrícolas e industr iales y 
factor decisivo en la culminación de destacadas obras' edu-
cativas y de asistencia social. 

Art ículo 2? En el lugar que la Alcaldía de la ciudad de 
Pa lmira señale se colocará una placa con la siguiente le-
yenda: "El Congreso de Colombia a la memoria de Harold 
H. Eder". \ 

Art ículo 3? La Nación dotará al Colegio Cárdenas de la 
ciudad de Palmira de un Laborator io de- Id iomas que lleva-
rá el hombre de Haro ld -H. Heder . 

'Articulo > 4?" La segunda e t a p a ' d e l Colegio de Cárdenas de 
Palmira l l evará el ' nombre -de -"-Harold "H. 'Eder" . 

Art ículo 5?' Los "gastos :qüe -demande el cumplimiento de 
la -presente ley serán cubiertos "¡pór' e l 'Min i s t e r io de Edu-

cación y se autoriza al Gobierno para hacer las operaciones 
presupuéstales indispensables para ello. 

Art ículo 6° Las formalidades exigidas por la Ley 11 de 
1967. art ículo 10. serán cumplidas en el momento cié hacer 
el pago de las apropiaciones a que ella se refiere. 

Art ículo 7? Sendas copias de esta Ley, en edición de lu-
jo, serán entregadas a la municipalidad de Palmira y a la 
señora viuda de Eder y sus hijos. 

Art ículo 8? Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá, D. E., a-28 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
MARIO S. VIVAS 

El Pres idente de la Cámara de Representantes, 

RAMIRO ANDRADE 

El Secretar io del Senado. 
Amaury Guerrero. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Adriano Trlbín Piedrahila. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E„ a 26 de diciembre de 1968. 
Publíquese y ejecútese. 

CARLOS LLERAS RESTREPO 

El Ministro de Desarrollo Económico, Hernando Gómez 
Otálora. El Ministro de Educación Nacional, Octavio Ariz-
mendi Posada; 

L E Y 69 de 1968 

(diciembre 26) 
por la cual se incluye una carretera en el Plan Vial Nacio-
nal, se ordena la canalización de los ríos Molino Ejido y los 

Sauces y se diclan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo 1? La Nación procederá, d i rec tamente por me-
dio del Ministerio de Obras Públicas o mediante delegación 
en la Secretar ía de Obras Públ icas del Depar tamento de 
Cundinamarca , a la terminación de la carretera , que par-
tiendo de la Plaza Pr inc ipal del Municipio de Arbeláez, pa-
sando por el Pá r amo del Pilar, va a empalmar a la Carre-
tera Troncal de Sum-apaz (Bolivariana la cual par te de Bo-
gotá hacia el Depar tamento del Húila. 

Art ículo 2*.. Incluyase en el Plan ¡V-ial Nacional la carre-
tera :de que t ra ta el art ículo anter ior y "destínase para su 
terminación y como aporte inicial de- la 'Nación la cantidad 
de tres millones de pesos ($ 3.000.000.00). 

Art iculo 3? La partida anter ior s e rá incluida por el Gor 
bierno en el Presupuesto del Ministério d e ' O b r a s Públicas 
de las dos vigenc.as subsiguientes a la sanción de la pre-
sente ley y así mismo queda autorizado' el Gobierno para 
abr i r los créditos adicionales y hacer los t raslados necesa.-
rios que se requieran en caso de que no se hicieren las in-
clusiones .presupuéstales. 

Art ículo 4? La Nación, por intermedio del Ministerio de 
Obras Públ icas o mediante delegación en la Secretaría de 
Obras Públ icas del Depar tamento del Cauca, procederá a 
la rectificación y canalización de los ríos Molino Ejido y 
los Sauces, en las longitudes que estos ríos tengan dentro 
del área urbana de la ciudad de Popayán. Igualmente pro-
cederá al revest imiento en concreto de tales canalizacio-
nes. 

Pa rág ra fo 1? Los estudios técnicos los hará el Ministerio 
de Obras Públicas por in termedio de su Distr i to en el Cau-
ca. 

Pa rág ra fo 2? Eñ los presupuestos globales de l Ministerio 
de Obras Públicas para las próximas vigencias, se incluirán 
las par t idas indispensables para el cumplimiento de este 
artículo. 

Artículo 5° El derecho de propiedad intelectual instituido 
por el art ículo 2? y siguientes de la Ley 86 de 1946, asi como 
por las demás disposiciones concordantes de ella de o otras 
leyes sobre la mater ia , a favor de los au tores de obras cien-
tíficas, l i terar ias y artísticas, ampara , igualmente, en las 
mismas condiciones y con idénticas garantías , no solo la 
propiedad sobre los t í tulos o nombres de tales obras, sino 
también la de los títulos o nombres de radiodifusoras y de 
revistas y periódicos tanto escritos como hablados, que ha-
yan sido registrados o se regis t ren-por sus dueños de-acuer-
do con las normas sobre Registro de Propiedad Intelectual. 

Artículo 6?- Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a 26 de noviembre de 1968. 

El Pres idente del Senado, 
G E R M A N BULA HOYOS 

El Pres idente de la Cámara de Representantes, 

RAMIRO ANDRADE T E R A N 

El Secretar io del Senado, 
Amaury Guerrero. 

El Secretar io de la Cámara de Representantes, 

Juan José Neira Forero. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Bogotá, D. E., a 26 de diciembre-de 1968. 
Publíquese- .y-ejecútese. 

CARLOS L L E R A S RESTREPO 

El Ministro de' Gobierno, 'Carlos'Augusto'Noriega. ' E l Mir 
nistro de 'Comunicaciones , encargado, Nelly-Turbay de í\Iu-

-ñoz. El Ministro de Obras Públicas,-Bernardo Garcés'-Gór-
-doba. 


